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Proceso         :     DIVISORIO 

Radicado       :     2022 – 00195 - 00 

Demandante  :     JAIRO DELGADO JAIMES. 

Demandado   :     YOLANDA NAVARRO LOPEZ. 

Al despacho de la señora Juez. Provea. 

Bucaramanga Sder., 24 de febrero de 2023. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga Sder., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el trámite de notificación a la parte demandada YOLANDA NAVARRO 

LOPEZ, se tiene que no cumple con los presupuestos señalados en los artículos 291 

y 292 del C.G. del P., pues la citación obrante en el numeral 15 del cuaderno principal 

del expediente digital, no previene a la parte demandada para que comparezca al 

juzgado a recibir notificación dentro de los 5 días siguientes a la fecha de la entrega, y 

respecto al aviso de notificación visible en el numeral 16 del mismo expediente, en su 

certificación, se observa, que en la dirección de la parte demandada, no se señaló de 

forma correcta la misma, pues no indica cual es el número del apartamento en el cual 

recibe notificaciones.  

 

Así las cosas y a efectos de continuar con el trámite respectivo, se dispone REQUERIR 

a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estados se haga del presente proveído, notifique a la parte 

demandada YOLANDA NAVARRO LOPEZ, en la forma dispuesta en el numeral 2º 

del auto admisorio de la demanda de fecha 20 de septiembre de 2022, por tanto, 

deberá cumplir nuevamente con el ciclo de notificación, conforme al artículo 291 y 292 

del C.G. del P., y/o conforme al artículo 6º y 8º de la ley 2213 de 2022, so pena de 

desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto a lo señalado en el artículo 317 del C. G. 

del P. 

NOTIFIQUESE. 

 
HELGA JOHANNA RIOS DURAN 

Juez 
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